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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 024-2022-MPH

Huaral, 04 de enero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194° de la Constitución Politica del Perú y modificatorias en concordancia
con los articulos 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades
son órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personeria de Derecho Público
con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldia Nº 283-2021-MPH de fecha 01 de octubre de 2021,
se designó a la Lic. Rosa lndira Carrascal Torres en el cargo de Gerente de Desarrollo Social y
Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral; bajo la modalidad de Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicios - RECAS.

t}ilMUNICIPALIDAD PROVINCIAL~E~UARAL
~

Sitio We6: www. :MunifiuaraC.906.pe- Correo:mpfiuara{@munifiuaraC.go6.pe
PCazadeArmas de J{uara{S/n -J{uara{- 'Te({:(01)246-2752 / 246-3617


	Page 1
	Titles
	fM.unidrxúU{aá <Pmvitrdat áe Jfuaral 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 024-2022-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5



